
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Roldanillo, 16 de septiembre de 2022. A 

Despacho de la señora Juez este proceso, informándole que la parte 
actora allegó la constancia de notificación conforme al 291 y 292 del 

C.G.P. a la demandada. Sírvase proveer. 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación: 76-622-40-03-001-2021-00246-00 
Proceso: Verbal- Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandantes: Lady Julieta Álvarez Posso 

                           Miguel Ángel López Álvarez 
                           Ángel de Jesús Álvarez Castaño 

                           Luz Lilia Posso Duque 
Demandada: Gina Liseth Arenas Velásquez 

Auto: 1604 
 

Conforme la constancia secretarial que antecede y atendiendo a que la 
notificación personal (artículo 291 del C.G.P.) realizada al correo 

electrónico de la demandada, cumple con lo dispuesto en la norma en 
mención y fue allegada prueba de acuse de recibido fechado 17 de agosto 

de 2022 y posteriormente prueba de apertura, se tendrá por aceptada y 
se dispondrá agregarla al expediente para que obre y conste. 

 
Ahora bien, respecto de la diligencia de notificación por aviso (artículo 

292 del C.G.P.) emprendida por la parte actora, se tiene que la misma no 

cumple a cabalidad con los requisitos de ley por cuanto se pretermitió 
expresar la fecha del aviso y no se advirtió a la demandada que la 

notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la 
entrega del aviso en el lugar de destino. Como consecuencia, se agregará 

las diligencias al plenario sin ninguna consideración y se requerirá a la 
parte actora a fin de que proceda a notificar en debida forma a la parte 

pasiva de este asunto.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: AGREGAR al expediente para que obre y conste la notificación 

personal (artículo 291 del C.G.P.) de la demandada Gina Liseth Arenas 

Velásquez. 
 

SEGUNDO: AGREGAR sin ninguna consideración los documentos 
contentivos de la notificación por aviso (artículo 292 del C.G.P.) por los 

motivos expuestos anteladamente. 
 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que proceda a notificar 



 
 

por aviso en debida forma al demandado, conforme lo dispone el artículo 

292 del C.G.P. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

  
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

  

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 19 DE SEPTIEMBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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